
BOLETIN OFICIAL 
DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 
I Legislatura Pamplona, 6 de noviembre de 1985 NUM. 36 

S U M A R I O  

SERIE A: 
Proyectos de Ley Foral: 
-Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1986. (Pá- 

gina 2.) 

SERIE H: 
Otros textos normativos: 
-Normas para el debate y votación del Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de 

Navarra para el ejercicio de 1986. (Pág. 21.) 



Parlamento de Navarra 6 de noviembre de 1985 

senle A: 
PROYECTOS DE LEY F O U L  

Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio 
de 1986 

En sesión celebrada el día 4 de noviem- 
bre de 1985, la Mesa del Parlamento de Nava- 
rra, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que 
le confiere el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régi- 
men Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, 
por Acuerdo de 30 de octubre de 1985, ha re- 
mitido al Parlamento el Proyecto de Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio de 1986. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 122, 148 y concordantes del Regla- 
mento y previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Ordenar la publicación, en el Bo- 
letín Oficial de la Cámara, del Proyecto de 
Ley Foral de Presupuestos Generales de Na- 
varra para el ejercicio de 1986. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto se 
tramite en la Comisión de Economía y Hacien- 
da por el procedimiento que prevén las Nor- 
mas que, para el debate y votación del men- 
cionado Proyecto, ha aprobado la Mesa de la  
Cámara por acuerdo de 4 de noviembre de 
1985. 

Tercero. Determinar que, de acuerdo con 
lo previsto en el punto 2 de las Normas ante- 
riormente citadas, con la publicación del pro- 
yecto en el Boletín Oficial de la Cámara se 
abrirá un plazo de 15 días hábiles, que finali- 
zará el próximo día 25 de noviembre, a las 12 
horas, durante el cual los Grupos Parlamenta- 
rios y los Parlamentarios Forales, a título in- 
dividual, podrán formular enmiendas al mis- 
mo, por escrito motivado dirigido a la Mesa 
de la Comisión de Economía y Hacienda. 

Pamplona, 4 de noviembre de 1985. 

LA MESA DEL PARLAMENTO Y EN SU 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

NOMBRE: 

Proyecto de Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra 

para el ejercicio de 1986 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según el número 2 del artículo 23 de la 
Norma Presupuestaria aprobada por el Parla- 
mento Foral por Acuerdo de 28 de Diciembre 
de 1979, una vez aprobado el Proyecto de Pre- 
supuestos por el Gobierno de Navarra, éste lo 
remitirá al Parlamento antes del primero de 
noviembre de cada año para su examen, en- 
mienda y aprobación, en su caso. 

La información incorporada y remitida al 
Parlamento junto con el Proyecto de los Pre- 
supuestos y en especial la Memoria que se 
acompaña, detallan, explican y justifican los 
objetivos de la política económica y social que 
inspira el Proyecto de Presupuestos de Nava- 
rra para 1986 elaborado por el Gobierno así 
como los instrumentos y medios necesarios 
para su desarrollo y ejecución. 

En virtud de lo expuesto el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de Econo- 
mía y Hacienda, somete a la deliberación del 
Parlamento de Navarra el siguiente 

TITULO I.-DE LOS CREDITOS INICIALES 
Y SUS MODIFICACIONES 

CAPITULO I.-Créditos iniciales y 
financiación de los mismos. 

Artículo 1.” Créditos iniciales y financia- 
ción de los mismos. 
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Se aprueban los Presupuestos Generales 
de Navarra para el ejercicio de 1986, que se 
incluyen como anexo a la presente Ley Foral, 
comprensivos de: 

a)  El estado de Gastos, por el que se 
conceden los créditos necesarios para atender 
el cumplimiento de las obligaciones de las Ins- 
tituciones Forales y Organismos Autónomos 
de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra por u n  importe de 73.184.259.000 
pesetas. 

b) El estado de ingresos, en el que se 
contienen las estimaciones de los derechos 
económicos a obtener por las Instituciones 
Forales y Organismos Autónomos de la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral de Nava- 
rra durante el ejercicio por un  importe de 
73.1 84.259.000 pesetas. 

CAPITULO 11.-Modificación de los 
créditos presupuestarios 

Artículo 2." Principios generales. 
1. Las modificaciones de los créditos pre- 

supuestarios se ajustarán a los preceptos de 
la Norma Presupuestaria en cuanto no resul- 
ten modificados por la presente Ley Foral. 

2. Toda propuesta de modificación presu- 
puestaria deberá indicar expresamente el pro- 
yecto de gasto, el Organo Gestor y el concep- 
to económico afectado por la misma y las ra- 
zones que lo justifiquen y en s u  caso, la in- 
cidencia en la consecución de los respectivos 
objetivos de gastos. 

Artículo 3." Limitaciones generales a las 
transferencias de crédito. 

Uno. Las transferencias de crédito esta- 
rán sujetas a las siguientes limitaciones: 

a)  No podrán afectar a créditos extraor- 
dinarios ni a suplementos de crédito concedi- 
dos durante el ejercicio, ni a créditos amplia- 
bles, en tanto no se fijen de forma definitiva 
las obligaciones contraídas en el ejercicio con 
cargo a dichos créditos ampliables. 

No minorarán créditos que hayan si- 
do incrementados con transferencias, salvo 
cuando afecten a créditos para gastos en bie- 
nes corrientes y servicios o a gastos de ca- 
rácter plurianual cuya periodificación se haya 
reflejado contablemente. 

No incrementarán créditos que como 
consecuencia de otras transferencias, hayan 
sido objeto de minoración, salvo cuando afec- 
ten a gastos en bienes corrientes y servicios 

b] 

c) 

o a gastos de carácter plurianual cuya periodi- 
ficación se haya reflejado contablemente. 

d) 1. No afectarán a los créditos para 
retribuciones básicas y complementarias esta- 
blecidas en la Ley Reguladora del Estatuto del 
Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas y Reglamento de Retribuciones para 
el personal fijo existente en la plantilla orgá- 
nica de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y Organismos Autónomos al 
1 de Enero de 1986, salvo en los siguientes 
supuestos: 
- Las transferencias que sean necesarias 

para ajustar los créditos de personal a los 
efectivos existentes en 1 de Enero de 1986 
en las plantillas orgánicas de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral de Navarra y Or- 
ganismos Autónomos. 
- Las transferencias que sean proceden- 

tes como consecuencia de reingreso de ex- 
cedencias y servicios especiales financiándo- 
se, en s u  caso, con los créditos consignados 
en el Departamento de Presidencia para dicha 
finalidad. 
- Las transferencias que sean proceden- 

tes como consecuencia del pase de funciona- 
rios a la situación de servicios especiales. 
- Las transferencias que sean proceden- 

tes  como consecuencia de incrementos en las 
retribuciones básicas y complementarias pro- 
ducidas por reconocimiento o aplicación re- 
glamentaria de los derechos reconocidos a 
favor de los funcionarios en la Ley Foral Regu- 
ladora del Estatuto del Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra o 
nuevas situaciones previstas en el capítulo 
cuarto de dicha Ley Foral denominado .Carre- 
ra Administrativa., financiándose las mismas 
con los créditos previstos en la partida 
01222-1230-1221 proyecto 31201 .Previsión pa- 
go grado, antigüedad y nuevos complementos. 
del Presupuesto del Departamento de Presi- 
dencia. 
- Las transferencias derivadas de trasla- 

dos definitivos de personal siempre que que- 
de amortizada la plaza origen del trasladado, 
o en su caso, las que afecten a aquellas mayo- 
res retribuciones para las que no exista pre- 
visión suficiente en el Departamento de des- 
tino: así como las que procedan por vacantes 
cubiertas durante el ejercicio. 

2. Cuando se produzcan bajas voluntarias, 
excedencias y jubilaciones, sus créditos pre- 
supuestarios podrán destinarse a la financia- 
ción de otras plazas o contratos temporales 
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que sean necesarios para el buen funciona- 
miento de los servicios. 

Las limitaciones establecidas en el 
apartado uno anterior no afectarán a los cré- 
ditos que deban modificarse con motivo de 
la transferencia de servicios estatales. 

Artículo 4." Competencias del Gobierno 
de Navarra. 

1. Corresponde al Gobierno de Navarra, 
a propuesta del Consejero de Economía y Ha- 
cienda, autorizar: 

a) Las modificaciones de los créditos 
presupuestarios que procedan como conse- 
cuencia de reorganizaciones administrativas, 
siempre que las nuevas consignaciones de 
crédito se destinen a la misma finalidad para 
la que fueron presupuestadas. 

b) Las transferencias previstas en el 
apartado a) del artículo 31 de la Norma Pre- 
supuestaria cuando afecten a créditos de dis- 
tintos Departamentos. 

Las ampliaciones de crédito que sean 
necesarias para financiar amortizaciones anti- 
cipadas de la Deuda Pública, y las habilita- 
ciones de crédito indicadas en la Disposición 
Adicional Sexta de la presente Ley Foral finan- 
ciándolas con cargo a otros créditos o a ma- 
yores ingresos previsibles. 

2. Con cargo a otros créditos disponibles 
o a mayores ingresos previsibles, el Gobier- 
no de Navarra podrá ampliar el crédito consig- 
nado en la partida 11200-4090-91 11, proyecto 
01001, denominada «Fondo asunción servi- 
cios. en la cuantía que sea precisa para fi- 
nanciar los gastos de los servicios estatales 
que sean transferidos a la Comunidad Foral. 

En la representación que designe el Gobier- 
no de Navarra para establecer con la repre- 
sentación de la Administración del Estado los 
acuerdos de transferencias estarán represen- 
tados todos los grupos parlamentarios que así 
lo soliciten expresamente. Para que la repre- 
sentación del Gobierno de Navarra preste su 
conformidad a la transferencia de servicios 
estatales será preciso, en todo caso, el voto 
favorable de la mayoría de los representantes 
de los grupos parlamentarios, cada uno de los 
cuales, contará, a estos efectos, con tantos 
votos como parlamentarios forales integren 
su respectivo grupo. 

Artículo 5." Competencias del Consejero 
de Economía y Hacienda. 

El Consejero de Economía y Hacienda ejer- 
cerá las competencias que se determinan en 

Dos. 

c) 

el artículo 6 de esta Ley Foral y, además, las 
siguientes: 

A) Transferencias: 
1. Resolver los expedientes de modifica- 

ciones presupuestarias en los supuestos pre- 
vistos en el artículo 6 de esta Ley Foral, en 
caso de discrepancia del Consejero respecti- 
vo con el informe de la Intervención. 

2. Realizar las modificaciones presupues- 
tarias oportunas con cargo al «Fondo de asun- 
ción de Servicios. para ajustar los ingresos y 
gastos de los servicios transferidos a su ver- 
dadera naturaleza económica e incluirlos en 
los correspondientes programas. 

B) Incorporaciones de crédito: 
1. Autorizar a propuesta de los Conseje- 

ros de los distintos Departamentos la incor- 
poración a los Presupuestos de 1986 de los 
remanentes de crédito anulados en la liqui- 
dación de los presupuestos del ejercicio an- 
terior, siempre que respondan a los siguien- 
tes conceptos de gastos: 

a) Los créditos para operaciones de ca- 
pital. 

b) Los créditos que amparen compromi- 
sos de gastos adquiridos antes del último mes 
del ejercicio presupuestario y que no hayan 
podido realizarse durante dicho ejercicio. 

c) Los derechos legalmente establecidos 
a favor del Estado y sus Organismos Autóno- 
mos, Corporaciones Municipales y Entidades 
Administrativas de Navarra. 

2. Los créditos incorporados únicamente 
podrán ser aplicados dentro del ejercicio pre- 
supuestario en que la incorporación se acuer- 
de. 

La financiación de !as incorporaciones 
de créditos se realizará con superávits de 
ejercicios anteriores. 

3. 

C) Generación de créditos: 
Las cantidades que se ingresen en el pe- 

ríodo de ejecución de los Presupuestos pro- 
vinientes del Estado o de otros Entes, perso- 
nas y Organismos, con destino específico para 
adquisición de bienes, subvenciones, organi- 
zación de jornadas, cursillos y similares, ayu- 
das a fines concretos u operaciones de media- 
ción, generarán automáticamente créditos pa- 
ra los gastos que deban financiar, practicán- 
dose por el Consejero de Economía y Hacien- 
da las correspondientes modificaciones en los 
Presupuestos, por el importe exacto del ingre- 
so realizado, siempre que los ingresos no se 
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hubieren previsto en los presupuestos del 
ejercicio. 

D) Ampliaciones de crédito: 
1. Autorizar a propuesta de los Conseje- 

ros de los distintos Departamentos, hasta una 
suma igual a las obligaciones cuyo reconoci- 
miento sea preceptivo, la ampliación de los 
siguientes créditos: 

a) Las obligaciones financieras que se 
deriven de un posible nuevo endeudamiento 
del Gobierno de Navarra autorizado por la pre- 
sente Ley Foral. 

Los créditos destinados al pago de re- 
tribuciones por incrementos que tengan lugar 
durante el ejercicio como consecuencia de la 
modificación del salario mínimo interprofesio- 
nal o de la Reglamentación de Trabajo o Con- 
venio Colectivo y los correlativos correspon- 
dientes a la Seguridad Social y otras presta- 
ciones legalmente establecidas. 

Los créditos cuya cuantía esté condi- 
cionada a los ingresos que doten conceptos 
integrados en los Presupuestos. 

Los destinados al pago de participa- 
ciones en los ingresos o de la gestión de la 
recaudación de los mismos, y a la confección 
de timbres y efectos timbrados en función 
de la recaudación que los respectivos ingre- 
sos originen. 

e) Los derechos legalmente establecidos 
a favor del Estado y sus Organismos Autóno- 
mos. 

f) Los créditos destinados a la devolu- 
ción de tributos de años anteriores que no 
puedan financiarse con cargo a ingresos rea- 
lizados en el presente ejercicio. 

Los créditos destinados a cubrir los 
gastos derivados del incumplimiento de obli- 
gaciones afianzadas. 

h) La partida 01200-1229-1213 proyecto 
31101, .Ejecución de Sentencias., en la cuan- 
tía que las mismas determinen. 

i) La partida 41201-7600-4228, proyecto 
l O O O i ,  .Convenio de Construcciones Escola- 
res y Previsión obras pendientes Convenio 
anterior.. 

j )  Las partidas 41300-481 1-4221, proyecto 
20101, .Subvenciones a la Enseñanza Privada 
en Preescolar. y 41300-481 1-4221, proyecto 
20102, .Subvenciones a las lkastolas en Pre- 
escolar. en las cuantías suficientes para ga- 
rantizar la cantidad de 1.600.000 ptas. por uni- 
dad de 4 y 5 años. 

Las partidas 41300-481 1-4222, proyecto 

b) 

c) 

d) 

g) 

k) 

20104, aSubvenciones a las Ikastolas en E. G. 
B.., y 41300-481 1-4222, proyecto 20103, =Sub- 
venciones a la Enseñanza privada en E. G. B.., 
en la cuantía suficiente para cubrir la diferen- 
cia del módulo que el Estado establezca para 
este nivel escolar en los centros subvencio- 
nados al 100 por 100, en el Ejercicio Económi- 
co de 1986, con efectos desde la fecha en que 
se reconozca a dichos centros el citado mó- 
dulo. 

I )  La partida 41300-4814-4223, proyecto 
20404, .Subvención Centros Privados de B. U. 
P., I." y 2." niveles. en la cuantía suficiente 
para garantizar la cantidad de 600.000 ptas. 
por unidad. 

m) La partida 21200-4600-9121, proyecto 
11 101, .Saneamiento Financiero.. 

n) La partida 71 112-4700-8231 proyecto 
42301 denominada .Bonificación de créditos 
por daños catastróficos. del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Montes. 

o) La partida 0.1 222-1 200-1 226 proyecto 
31201 y denominación .Previsión reingresos, 
excedencias y servicios especiales.. 

2. La financiación de las ampliaciones de 
crédito expresadas se realizará con cargo a 
otros créditos disponibles o a mayores in- 
gresos previsibles. 

E) Otras modificaciones presupuestarias. 

Autorizar gastos con cargo a la partida de 
ulmprevistosn, para atender las necesidades 
de esta naturaleza que se produzcan en cual- 
quier Departamento, habilitando las corres- 
pondientes partidas mediante las oportunas 
transferencias. 

Artículo 6." Competencias de los Conse- 
jeros de los Departamentos del Gobierno de 
Navarra. 

1. Los Consejeros dentro de su Departa- 
mento podrán autorizar, previo informe favo- 
rable de la Intervención Delegada competente 
en cada Departamento u Organismo, las si- 
guientes transferencias de créditos presupues- 
tarios: 

a) Las que resulten necesarias entre par- 
tidas comprendidas en el mismo capítulo eco- 
nómico. 

b) Las que resulten necesarias entre par- 
tidas del mismo programa siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
- Que no afecten a las retribuciones bá- 

sicas o complementarias del personal fun- 
cionario o laboral f i jo ni  a transferencias no- 
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minativas específicas, que en uno u otro caso 
estén comprometidas. 
- Que no supongan desviación en la con- 

secución de los objetivos del programa. 
2. El Consejero del Departamento de Pre- 

sidencia, previo informe favorable de la In- 
tervención Delegada, podrá autorizar las mo- 
dificaciones presupuestarias que resulten pro- 
cedentes en los supuestos contemplados en 
el Artículo 3, Uno, d) de esta Ley Foral. 

3. En caso de discrepancia del informe de 
la Intervención con la propuesta de modifica- 
ción presupuestaria, se remitirá el expediente 
al Consejero de Economía y Hacienda, para 
su resolución. 

4. En el supuesto de que las transferen- 
cias indicadas en los números anteriores no 
pudieran contabilizarse en el Departamento 
correspondiente, se remitirán al Departamen- 
to de Economía y Hacienda para su adecuada 
contabilización. 

TITULO 11.-DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPITULO I.-Retribuciones del personal en 
activo 

Artículo 7." Funcionarios de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de Enero de 1986, las 
actuales retribuciones de los funcionarios al 
servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra se incrementarán en un 6,2 por cien- 
to. 

2. En consecuencia, las retribuciones de 
los funcionarios sujetos al Estatuto del Per- 
sonal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas de Navarra se determinarán tomando 
como base el sueldo inicial correspondiente 
al nivel E cuyo importe para 1986 será de pe- 
setas l .003.856. 

Artículo 8." Retribuciones de los miem- 
bros del Gobierno y del personal eventual. 

Con efectos de 1 de Enero de 1986, las 
actuales retribuciones de los miembros del 
Gobierno y del personal eventual se incremen- 
tarán en un 6,2 por ciento. 

Artículo 9." Personal contratado temporal. 
Con efectos de I de Enero de 1986, las ac- 

tuales retribuciones del personal contratado 
temporal se incrementarán en un 6,2 por cien- 
to. 

Artículo I O .  Personal laboral fijo. 
I. Con efectos de 1 de Enero de 1986, las 

actuales retribuciones del personal laboral f i- 
jo  al servicio de la Administración de la Co- 
munidad Foral y de sus Organismos Autóno- 
mos, se incrementarán del siguiente modo: 

Cuando se trate de personal equipa- 
rado a su homólogo al servicio de la Adminis- 
tración del Estado el incremento será del 7,2 
por ciento. 

Cuando se trate de personal cuyas re- 
tribuciones sean de cuantía superior a la co- 
rrespondiente a sus homólogos de la Admi- 
nistración del Estado el incremento será del 
6,2 por ciento. 

Cuando se trate de personal cuyas re- 
tribuciones sean de cuantía inferior a la co- 
rrespondiente a sus homólogos de la Admi- 
nistración del Estado el  incremento será del 
7,2 por ciento. 

2. El Gobierno de Navarra dictará las dis- 
posiciones reglamentarias que sean precisas 
para la ejecución de lo establecido en el apar- 
tado anterior. 

3. En el caso del personal laboral f i jo al 
servicio de las restantes Administraciones Pú- 
blicas de Navarra el incremento, con efectos 
de 1 de Enero de 1986, será el que determi- 
ne cada Administración Pública en sus respec- 
tivos Presupuestos. 

Artículo 11. Personal transferido de la 
Administración del Estado. 

Con efectos de 1 de Enero de 1986, las re- 
tribuciones del personal transferido a la Co- 
munidad Foral de Navarra de la Administra- 
ción del Estado, se incrementarán conforme a 
lo que disponga la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1986. 

Reglamentariamente, se determinará la mo- 
dalidad y cuantía del complemento del per- 
sonal transferido con cargo a la partida 01222- 
1200-1226, proyecto 31201, denominada UCom- 
plemento personal transferido.. 

Artículo 12. Personal adscrito de la Admi- 
nistración del Estado. 

Con efectos de 1 de Enero de 1986, las re- 
tribuciones que, con cargo a los Presupuestos 
Generales de Navarra, perciba el personal de 
la Administración del Estado adscrito a la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral se incre- 
mentarán en el 6,2 por ciento. 

a) 

b) 

c) 
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CAPITULO 11.-Clases pasivas 

Artículo 13. Disposiciones Generales. 
1. Con efectos de I de Enero de 1986, las 

pensiones de las clases pasivas de las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra, con derecho 
a actualización, se incrementarán en un 6,2 
por ciento. 

2. Experimentarán asimismo el citado in- 
cremento las asignaciones por ayuda familiar 
e hijos minusválidos correspondientes a las 
mencionadas clases pasivas. 

Artículo 14. Regímenes especiales. 
Se exceptúan de lo establecido en el ar- 

tículo anterior las siguientes pensiones que 
no experimentarán durante 1986 incremento 
alguno: 

a) Las pensiones de las clases pasivas 
de las Administraciones Públicas de Navarra, 
cuya cuantía mensual, sean únicas o en con- 
currencia con otras de las Administraciones 
Públicas, sea igual o superior a 187.950 pese- 
tas. 

b) Las pensiones de orfandad cuyos be- 
neficiarios sean mayores de edad no incapa- 
citados. 

CAPITULO III.-Otras disposiciones 

Artículo 15. Contratación personal tem- 
poral. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para 
contratar temporalmente en régimen laboral 
el personal necesario para cubrir sustitucio- 
nes, interinidades, bajas, vacantes no cubier- 
tas y supuestos análogos. 

TITULO Ill.-DE LAS OPERACIONES DE 
TESORERIA Y FlNANClAClON 

CAPITULO I.-Avales 

Artículo 16. Cuantía y destino de los mis- 
mos. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra durante 
el ejercicio de 1986 a conceder avales a em- 
presas con un límite de dos mil  millones de 
pesetas. 

No se computarán dentro del citado límite 
el importe de los avales que se presten por 
motivo de la financiación o sustitución de ope- 
raciones de crédito que impliquen cancelación 
de avales anteriormente concedidos. 

CAPITULO 11.-Deuda Pública 

Artículo 17. Autorización para emitir deu- 
da o concertar préstamos. 

En el supuesto de que el déficit inicial de 
los Presupuestos a los que se refiere esta Ley 
Foral no pudiera financiarse con recursos pro- 
pios generados en el presente o en anteriores 
ejercicios, se autoriza al Gobierno de Navarra 
para concertar préstamos o emitir Deuda de 
Navarra, al precio normal del mercado, hasta 
un total de tres mi l  millones de pesetas. 

Artículo 18. Autorización para amortiza- 
ciones anticipadas. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para la 
amortización anticipada de operaciones de 
crédito o de emisiones de Deuda de Navarra y 
para la habilitación de los correspondientes 
créditos, con cargo a otros gastos o, en su 
caso, a mayores ingresos previsibles. 

Artículo 19. Autorización para operacio- 
nes de intercambio financiero. 

Se autoriza al Consejero de Economía y 
Hacienda a concertar operaciones de intercam- 
bio financiero relativas a operaciones de cré- 
dito, existentes con anterioridad o concerta- 
das a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley Foral, para obtener un menor coste 
o una mejor distribución de la carga financie- 
ra o prevenir los posibles efectos negativos de 
las fluctuaciones en las condiciones de mer- 
cado. 

CAPITULO III.-Otras operaciones financieras 
y de Tesorería 

Artículo 20. Otras operaciones financie- 
ras. 

1. En los casos de organización de jor- 
nadas, conferencias u otros hechos que gene- 
ren eventualmente movimiento de fondos, el 
Departamento de Economía y Hacienda podrá 
abrir cuentas corrientes específicas, a solici- 
tud del órgano interesado, que recojan los co- 
bros y pagos realizados por dichos motivos, 
debiendo proceder a la cancelación y liquida- 
ción de dichas cuentas al finalizar el período 
de gestión y, en todo caso, antes de la finali- 
zación del ejercicio presupuestario, previa fis- 
calización y control de todos los cobros y pa- 
gos por la Intervención. 

2. El Departamento de Economía y Ha- 
cienda podrá conceder anticipos a cuenta de 
consignaciones presupuestarias siempre que 
el concepto de gasto esté expresado específi- 
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camente y su reintegro o compensación con 
la aprobación definitiva del gasto a favor del 
perceptor del anticipo se realice dentro del 
ejercicio económico en que se concedan, sin 
perjuicio del cargo de los intereses que co- 
rrespondan. 

TITULO IV.-DE LAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 21. Fondo de participación de las 
Entidades Locales de Navarra y sistema de 
distribución. 

1. No serán de aplicación para el ejerci- 
cio económico de 1986 los artículos 112 y 113 
de la Norma sobre Reforma de las Haciendas 
Locales de Navarra. 

2. El Fondo de Participación de las Enti- 
dades Locales en los impuestos de Navarra 
tendrá, para el ejercicio de 1986, los siguien- 
tes importes: 

a) Para transferencias corrientes 5.940 
millones de pesetas, distribuidos del siguiente 
modo: 
- Concentraciones escolares: 100 millo- 

nes de pesetas. 
- Saneamiento financiero: 100 millones 

de pesetas. 
- Potenciación de la capacidad de ges- 

tión de la Administración Local: 10 millones 
de pesetas. 
- Ayudas a la  Federación Navarra de Mu- 

nicipios y Concejos: 7 millones de pesetas. 
- Fondo general transferencias corrien- 

tes: 5.723 millones de pesetas. 
b) Para transferencias de capital 5.736 

millones de pesetas. 
3. a) La partida denominada .Fondo ge- 

neral transferencias corrientes. cuyo importe 
asciende a 5.723 millones de pesetas, se dis- 
tribuirá de la siguiente manera: 
- Un 65 por 100 en proporción directa a 

la población. 
- Un 18 por 100 en proporción directa a 

los déficits que presenten los Ayuntamientos 
en concepto de Montepíos de Funcionarios 
Municipales. 
- Un 10 por 100 en proporción directa a 

la presión fiscal. A estos efectos se entenderá 
por presión fiscal la recaudación a cierre de 
cuentas de 1985, por los conceptos de impues- 
tos directos, indirectos y tasas. 
- Un 7 por 100 en proporción directa a 

los gastos educativos, estimándose éstos por 
el número de unidades de preescolar, E.G.B. y 

educación especial que existan en los colegios 
públicos de cada Ayuntamiento o Concejo. 

b) En los municipios compuestos el re- 
parto entre los Ayuntamientos y Concejos 
que lo integren se realizara de la forma si- 
guiente: 
- El Ayuntamiento percibirá íntegramen- 

te la parte del Fondo distribuida en función 
del déficit de Montepíos. 
- La parte distribuida en proporción a la 

presión fiscal se repartirá entre el Ayunta- 
miento compuesto y sus Concejos según la  
cuantía de la recaudación realizada por cada 
uno de ellos. 
- La parte del Fondo distribuida en fun- 

ción de los gastos educativos será abonada 
a la Entidad Local donde se encuentre ubicado 
el colegio público. 
- El Ayuntamiento compuesto percibirá 

el 35 por 100 de la parte del Fondo distribuida 
en función de los habitantes y sus Concejos 
el 65 por 100 restante. 

En los Ayuntamientos Compuestos con 
territorio el reparto de la parte del Fondo dis- 
tribuida por habitantes, se realizará en propor- 
ción a los habitantes del Ayuntamiento Com- 
puesto y sus Concejos. 

Las entidades de población no adscritas a 
ningún Concejo, se imputarán como propias 
del Ayuntamiento Compuesto. 

4. a) La distribución de la parte del 
Fondo destinada a transferencias corrientes 
se realizará en cuatro soluciones que serán 
abonadas en la primera quincena de cada tri- 
mestre natural; ello no obstante, la parte de 
dicho Fondo que se reparte según la presión 
fiscal, se abonará en los dos últimos repartos. 

b) Los Ayuntamientos y Concejos que 
no hayan remitido al Gobierno de Navarra sus 
presupuestos para el año 1986 y los cierres 
de cuentas del ejercicio de 1985 en los cuatro 
meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley Foral, dejarán de percibir las 
cantidades que les corresponda del Fondo de 
transferencias corrientes, hasta tanto no cum- 
plan con la obligación de remitir, debidamen- 
te cumplimentados, los referidos documentos. 

A los efectos de la distribución de la 
parte del Fondo repartida por presión fiscal 
y en el caso de las Entidades que no hayan 
remitido los expedientes de cierres de cuen- 
tas de 1985 en el plazo citado en el párrafo 
anterior, se les aplicará como presión fiscal 
l a  mínima entre las obtenidas en su tramo de 
población, a cuyo efecto se tomarán como tra- 

c) 

c) 
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mos de población los definidos en la Ley Fo- 
ral 19/1985, de 27 de Septiembre. 

5. La distribución de la parte del Fondo 
destinada a subvenciones para obras a realizar 
por Ayuntamientos y Concejos, se llevará a 
cabo teniendo en cuenta los siguientes crite- 
rios: 

1.-La prioridad en la distribución de las 
subvenciones se establecerá, por vía regla- 
mentaria según: 

El grado de desarrollo o regresión de 
la zona en que esté ubicada la Entidad Local 
respectiva. 

b) Los niveles existentes de infraestruc- 
tura y dotaciones. 

2.-El porcentaje de las ayudas a conce- 
der que no será inferior al 40 por 100 ni su- 
perior al 80 por 100 se establecerá reglamen- 
tariamente según: 

a) Niveles existentes de infraestructura 
y dotaciones. 

b) Situación económico-financiera (pre- 
sión fiscal, ingresos patrimoniales y nivel de 
endeudamiento) de la Entidad Local intere- 
sada. 

3.-Quedarán exceptuadas de la aplicación 
de los criterios señalados en los puntos 5.1 y 
5.2 las siguientes partidas presupuestarias: 
- -Consolidación de taludes rocosos», 

cuya subvención en todo caso será del 100 por 
100, aplicando en cuanto a criterios de prio- 
rización en su ejecución la mayor cuantía de 
riesgos existentes para las localidades afec- 
tadas. 
- «Mantenimiento y actualización de re- 

gistros fiscales., cuya subvención será en to- 
do caso del 60 por 100. 
- [[Creación de empleo directo por la Ad- 

ministración Pública Local., .Obras en colabo- 
ración con el I.N.E.M.» y .Apoyo a Iniciativas 
Locales de Empleo., cuya distribución regulará 
por vía reglamentaria el Gobierno de Navarra. 
- .Mejora de pastizales en comunales., 

.Redención de comunalesm y .Apriscos muni- 
cipales., cuyos fondos se aplicarán según lo 
dispuesto en la Ley Foral 8/1985 de 30 de 
Abril, de Financiación Agraria y su Reglamen- 
to  aprobado por Decreto Foral 120/1985, de 
12 de Junio. 

4.-En todo caso no podrán acceder a las 
ayudas para inversiones con cargo al Fondo, 
aquellos Ayuntamientos que no hayan formali- 
zado con el Gobierno de Navarra los oportu- 
nos convenios de actualización o rectificación 

a) 

de los catastros municipales de las riquezas 
urbana y rústica, ni aquellos otros que, te- 
niendo realizada la actualización de sus va- 
lores catastrales, no los hayan aplicado. 

6.  Excepcionalmente el Gobierno de Na- 
varra podrá financiar hasta el 100 por 100 las 
inversiones de los Ayuntamientos y Concejos 
destinadas a la cobertura de servicios obli- 
gatorios, cuando a la vista de la situación eco- 
nómico-financiera de la Entidad Local intere- 
sada, aquéllas no pudieran financiarse con el 
porcentaje máximo de subvención establecido 
con carácter general en el punto cinco ante- 
rior. 

7. Los remanentes del Fondo para trans- 
ferencias de capital correspondientes a los 
ejercicios 1985 y anteriores, que al 31 de Di- 
ciembre de 1985 no estén afectados al cum- 
plimiento de obligaciones reconocidas, queda- 
rán anulados y no será de aplicación lo dis- 
puesto en el artículo 114 de la Norma sobre 
Reforma de las Haciendas Locales, de 8 de 
Junio de 1981. Estos remanentes anulados ten- 
drán la consideración de créditos incorpora- 
bles a los efectos de lo dispuesto en el artícu- 
lo 5, B) de la presente Ley Foral. 

Artículo 22. Saneamiento financiero. 
1. Se prorroga para el ejercicio de 1986 

la vigencia de las Leyes Forales 7/1985, de 30 
de Abril y 19/1985 de 27 de Septiembre, sobre 
Medidas de Saneamiento de las Haciendas Lo- 
cales de Navarra, con las siguientes modifi- 
caciones: 

a) Serán objeto de los beneficios estable- 
cidos en las mencionadas Leyes Forales, los 
déficits acumulados reales y las deudas a que 
se refieren las citadas Leyes Forales a 31 de 
Diciembre de 1984. 

b) Las solicitudes para acogerse a las 
ayudas deberán presentarse en un plazo de 
dos meses a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley Foral. 

Podrán acogerse a estas ayudas los 
Ayuntamientos y Concejos que, en sus pre- 
supuestos para 1986, tengan una recaudación 
media previsible de Contribución Territorial 
Rústica en relación con las jornadas teóricas 
de Seguridad Social Agraria y de Contribu- 
ción Territorial Urbana en relación con los 
habitantes, no inferior a las establecidas para 
su tramo de población en la Ley Foral 19/1985 
de 27 de Septiembre, incrementadas en un 
porcentaje equivalente al del índice de pre- 
cios a l  consumo de 1985. 

c) 
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2. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
destinar a la financiación de las nuevas ayu- 
das, los 100 millones de pesetas consignados 
para saneamiento financiero en los Presupues- 
tos Generales para 1986. 

TITULO V.-DEL CONTROL 
ECONOMICO Y FINANCIERO 

Artículo 23. Aplicación de la Norma Pre- 
supu&Yaria a los Organismos Autónomos- 

La Norma Presupuestaria será de aplica- 
ción a los Organismos Autónomos dependien- 
tes de la  Administración de la Comunidad Fo- 
ral de Navarra. 

Artículo 24. Gastos Plurianuales. 
AI objeto de proceder al correcto control 

y contabilización de los gastos plurianuales 
regulados en el artículo 28 de la Norma Pre- 
supuestaria, en los Acuerdos de autorización 
y disposición del gasto se indicarán necesa- 
riamente los importes a realizar en cada uno 
de los ejercicios en los que se prevea su eje- 
cución. 

Artículo 25. Devolución de ingresos inde- 
bidos. 

El artículo 25 de la Norma Presupuestaria 
quedará redactado de la siguiente forma: 

=l. Los derechos liquidados y las obliga- 
ciones reconocidas se aplicarán a los Presu- 
puestos por su importe íntegro, quedando pro- 
hibido atender obligaciones mediante minora- 
ción de los derechos a liquidar o ya ingresa- 
dos, salvo que las normas de ejecución pre- 
supuestaria lo autoricen de modo expreso. 

Se exceptúan de la anterior prohibición 
las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por Tribunal o Autoridades compe- 
tentes.. 

2. 

Artículo 26. Control de Sociedades. 
Las Sociedades cuya mayoría de capital 

pertenezca directa o indirectamente al Gobier- 
no de Navarra serán objeto de revisiones pe- 
riódicas o de procedimientos de auditoría por 
la Intervención del Departamento de Economía 
y Hacienda o por los profesionales o socieda- 
des que determine dicho Departamento. 

Artículo 27. Control del destino de las 
transferencias. 

Todos los entes, personas u organismos 
que perciban transferencias corrientes o de 

capital de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, deberán justificar a requeri- 
miento del Departamento u Organismo que 
las tramitó, l a  aplicación o empleo de las can- 
tidades recibidas. 

Asimismo, el Departamento de Economía y 
Hacienda podrá realizar las comprobaciones o 
utilizar los procedimientos de auditoría que 
crea precisos para investigar los destinos de 
las transferencias corrientes y de capital indi- 
cadas en e l  párrafo anterior. 

Artículo 28. Subvenciones a Centros Hos- 
pitalarios y otras Instituciones Asistenciales. 

Las subvenciones incluidas en los presen- 
tes Presupuestos a favor de los Centros Hos- 
pitalarios y otras Instituciones Asistenciales 
se abonarán en doce mensualidades dentro de 
los veinte días siguientes a cada mes vencido, 
y estarán condicionadas al cumplimiento por 
tales Centros de los siguientes requisitos: 

El incremento de las retribuciones del 
personal a su servicio no podrá ser superior 
al establecido en el artículo 7.1 de esta Ley 
Foral. 

b) No podrán realizar o perfeccionar con- 
tratos de suministros e inversiones superio- 
res a diez millones de pesetas, ni contratar 
personal fijo ni eventual por un período supe- 
rior a seis meses, ni concertar créditos sin la 
previa autorización de la Dirección del Servi- 
cio Regional de Salud. 

Deberán remitir al Servicio Regional 
de Salud cuantos datos, informes, documen- 
tos o antecedentes considere éste necesarios 
para un adecuado control de gestión o del des- 
tino de las subvenciones recibidas del Gobier- 
no de Navarra. 

a) 

c ]  

TITULO VI.-DE LA CONTRATACION 

Artículo 29. Competencias del Negociado 
de Adquisiciones. 

Sin perjuicio de lo establecido con carác- 
ter general en el artículo 6." de la Norma Ge- 
neral de Contratación, de 16 de Junio de 1981, 
el Negociado de Adquisiciones del Departa- 
mento de Economía y Hacienda, estará facul- 
tad0 para gestionar y perfeccionar los contra- 
tos para la compra de bienes de consumo, 
productos, mobiliario, material e instrumental 
técnico de instalaciones, cuyo precio no sea 
superior a 650.000 pesetas, siempre que en- 
contrando suficiente y justificada la propuesta 
de adquisición formulada por el Departamento 
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correspondiente, acompañada del certificado 
de consignación presupuestaria firmado por la 
intervención, haya consultado, si ello es posi- 
ble, al menos a tres empresas relacionadas 
con e l  objeto del contrato. De todo ello, de- 
berá quedar constancia en el expediente su- 
mario que se instruya al efecto. 

Artículo 30. Suministros menores. 
Para el ejercicio de 1986 se considerarán 

suministros menores, a los efectos previstos 
en el  artículo 99 de la Norma General de Con- 
tratación, aquéllos cuyo importe total no ex- 
ceda de 650.000 pesetas. 

Artículo 31. Gastos menores para normal 
funcionamiento. 

Los Directores Generales y los de Servi- 
cio, siempre que exista consignación presu- 
puestaria, podrán efectuar directamente los 
actos y contratos necesarios para la realiza- 
ción de gastos para e l  normal funcionamiento 
de los servicios a su cargo siempre que no se 
trate de material inventariable y su importe 
no exceda de 300.000 pesetas para los prime- 
ros y de 150.000 pesetas para los segundos. 
En estos supuestos y tratándose de contratos, 
se reducirán al mínimo indispensable los docu- 
mentos exigidos por la Norma General de Con- 
tratación, pudiéndose sustituir el presupuesto 
por una relación valorada, y no siendo preciso 
incorporar al expediente los informes jurídi- 
cos y de la intervención. 

Artículo 32. Compras y otros gastos de 
centros sanitarios y asistenciales de la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Por motivos de urgencia, la adquisición de 
prótesis y la reparación de los equipos de los 
centros sanitarios y asistenciales de la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral de Navarra 
podrá realizarse, siempre que exista consigna- 
ción presupuestaria, mediante el procedimien- 
to de contratación directa, por autorización es- 
crita del Gerente, o en su defecto, por el res- 
ponsable autorizado del Centro, previa solici- 
tud del Jefe del Servicio respectivo e infor- 
mes favorables del Director Administrativo y 
la intervención de Hacienda. 

Por el mismo motivo y procedimiento, se 
podrá proceder a las adjudicaciones de víve- 
res y artículos perecederos con destino a los 
centros penitenciarios, asistenciales y sanita- 
rios de la Administración de la Comunidad Fo- 
ral de Navarra, mediante autorización escrita 
del Gerente o en su defecto por la persona 
autorizada del Centro, previa solicitud del res- 

ponsable de Aprovisionamientos e informe fa- 
vorable de la intervención de Hacienda. 

De todas las actuaciones seguidas en los 
casos indicados en los párrafos anteriores de 
este artículo, y en especial de los motivos que 
justifiquen la urgencia, deberá quedar cons- 
tancia en el correspondiente expediente. 

Artículo 33. Compras y gastos de centros 
escolares de la Administración de la Comuni- 
dad Foral de Navarra. 

Por motivos de urgencia, diversidad de ele- 
mentos o pluralidad de centros y programas 
destinatarios la adquisición y distribución 
de mobiliario, equipos y material docente para 
centros escolares públicos de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral de Navarra y de 
libros destinados a ampliar el fondo bibliográ- 
fico de la Red de Bibliotecas Públicas de Na- 
varra se realizará mediante el procedimiento 
de contratación directa por el Departamento 
de Educación y Cultura, previo informe de !a 
intervención de Hacienda. 

Por el mismo motivo, el importe de los gas- 
tos de funcionamiento de los centros escola- 
res será puesto a disposición de los mismos 
en abonos trimestrales, mediante Orden Foral 
o Acuerdo del Organo de Gobierno respec- 
tivo. 

Artículo 34. Compras y gastos del Parque 
de Automóviles y Talleres. 

La Sección del Parque de Automóviles y 
Talleres del Departamento de Presidencia es- 
tará facultada para gestionar y perfeccionar 
los contratos para la adquisición y suministro 
de gasolina, carburantes, aceite, cubiertas, re- 
puestos, accesorios, reparaciones y todo el 
material necesario para el mantenimiento y 
conservación de los vehículos y maquinaria, 
siempre que el importe de la adquisición o su- 
ministro no sea superior a 650.000 pesetas. 

Artículo 35. Contrato de suministro por 
adjudicación directa. 

El límite de gastos establecido en el ar- 
tículo 101, punto 4 de la Norma General de 
Contratación, se fija, para el año 1986, en 
10.000.000 de pesetas. 

TITULO VII.-NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPITULO I.-Impuestos directos 

Artículo 36. Escala del impuesto sobre la 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 
Renta de las Personas Físicas. 
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1986, el artículo 24 de las Normas del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas, de %Artículo 24. 1. La base imponíble del 
28 de diciembre de 1978, queda redactado en impuesto será gravada a los tipos que se in- 
los siguientes términos: dican en la siguiente escala: 

Base imponible 
hasta pesetas 

O 
500.00(P 
600.000 
800.000 

I .ooo.ooo 
1.200.000 
1.400.000 
1.800.000 
2.200.000 
2.600.000 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.000.000 
5.400.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800.000 
8.200.000 
8.600.000 
9.000.000 
9.400.000 
9.800.000 

10.200.000 
10.600.000 
I 1  .ooo.ooo 
11.400.000 
11.800.000 
12.200.000 

Tipo medio 
resultante 

o ,o0 
10,oo 
10,86 
12,92 
15,22 
17,64 
18,06 
19,08 
20,lO 
21,12 
22,14 
23,16 
24,18 
25.20 
26,22 
27,24 
28,27 
29,29 
30,31 
31,33 
32,35 
33,37 
34,39 
35,41 
36,43 
37,45 
38,47 
39,49 
40,51 
41,66 
42,62 
43,71 
44,79 
45,8 1 

Cuota íntegra 

O 
50.000 
65.130 

103.350 
152.1 90 
21 1.620 
252.840 
343.440 
442.200 
549.120 
664.240 
787.520 
918.960 

1.058.560 
1.206.320 
1.362.240 
1.526.320 
1.698.560 
1.878.960 
2 .067.520 
2.264.240 
2.469.1 20 
2.682.200 
2.903.440 
3.132.840 
3.370.400 
3.616.120 
3.870.000 
4.132.040 
4.402.240 
4.688.760 
4.983.440 
5.286.280 
5.589.1 20 

Resto 
Base imponible 
hasta pesetas 

Tipo 
aplicable 

500 .O00 
100.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

I o ,o0 
15,13 
19,11 
24,42 
29,72 
20,6 1 
22,65 
24,69 
26,73 
28,78 
30,82 
3286 
34,90 
36,94 
38,98 
41 ,O2 
43 ,O6 
45,10 
47,14 
49,18 
51,22 
53,27 
55,31 
57,35 
59,39 
61,43 
63,47 
65,51 
67,55 
69,59 
71,63 
73,67 
75,71 
77,75 

2. La cuota íntegra de este impuesto re- 
sultante por aplicación de la escala no podrá 
exceder del 46 por ciento de la base imponi- 
ble, ni conjuntamente con !a cuota correspon- 
diente al  Impuesto Extraordinario sobre el Pa- 

trimonio, del 70 por 100 de dicha base. A es- 
tos efectos, no se tendrá en cuenta la parte 
del Impuesto sobre el Patrimonio que corres- 
ponda a elementos patrimoniales que, por su 
naturaleza o destino, no sean susceptibles de 
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producir los rendimientos comprendidos en 
los artículos 10 al 14 de estas Normas. Para 
la debida aplicación de esta limitación, la de- 
claración y liquidación de ambos impuestos 
se realizarán simultáneamente. 

3. A los incrementos de patrimonio a que 
se refiere el apartado tres del artículo 16 de 
estas Normas se les aplicará el t ipo de grava- 
men más bajo de la escala.. 

Artículo 37. Deducciones de la cuota en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 
1986 el artículo 25 de las Normas del Impues- 
to  sobre la Renta de las Personas Físicas, de 
28 de diciembre de 1978, queda redactado en 
los siguientes términos: 

.Artículo 25. De la cuota que resulte de 
la aplicación de la tarifa se deducirán: 

a) Por razón de matrimonio: 21.000 pe- 
setas. 

b) Por hijos: 
- Por cada uno de los tres primeros: 

- Por cada uno de los restantes: 19.000 

No se practicará la deducción anterior por: 
- Los hijos mayores de 25 años, salvo !a 

- Los hijos casados. 
- Los hijos que obtengan rentas superio- 

res a 100.000 pesetas anuales, excepto cuan- 
do integren la unidad familiar. 

Por cada uno de los ascendientes que 
no tenga rentas superiores a 500.000 pesetas 
anuales y conviva de forma permanente con 
el contribuyente: 12.000 pesetas. 

En el caso de que tales ascendientes cons- 
tituyan una unidad familiar que no tenga ren- 
tas superiores a 1.000.000 de pesetas anuales, 
serán deducibles 12.000 pesetas por cada uno 
de ellos. 

d l  Con carácter general se deducirán 
20.000 pesetas. Sin embargo, cuando varios 
miembros de la unidad familiar obtengan in- 
dividualmente rendimientos netos superiores 
a 200.000 pesetas anuales de los previstos en 
las letras a) y b ) ,  del apartado 2, del artículo 
3." de estas Normas, se deducirá la cantidad 
resultante de multiplicar por 40.000 el número 
de miembros que perciban dichos rendimien- 
tos. 

16.000 pesetas. 

pesetas. 

excepción del párrafo tercero de la letra d) . 

c) 

Por cada miembro de la unidad familiar, 
incluido el sujeto pasivo, de edad igual o su- 
perior a setenta años: 12.000 pesetas. 

Por cada hijo, cualquiera que sea su edad, 
que no esté obligado a presentar declaración 
por este impuesto a nombre propio o forman- 
do parte de otra unidad familiar y por cada 
miembro de la unidad familiar, incluido el su- 
jeto pasivo, que sean invidentes, mutilados o 
inválidos, físicos o psíquicos, congénitos o 
sobrevenidos, en el grado que reglamentaria- 
mente se determine, además de las deduccio- 
nes que procedan según las letras anteriores: 
40.000 pesetas. 

La deducción anterior será asimismo apli- 
cable a los sujetos pasivos que tengan a su 
cargo a personas en que concurran las cir- 
cunstancias expuestas en el párrafo anterior 
siempre que convivan de forma permanente y 
se justifique suficientemente, mediante docu- 
mento expedido por Organismo Oficial com- 
petente, tales circunstancias. 

e) En concepto de gastos personales y 
familiares: 

El 15 por 100 de los gastos pagados por el 
sujeto pasivo durante el período de imposi- 
ción por razones de enfermedad, accidente o 
invalidez en sí mismo, en las personas que 
componen la unidad familiar o en otras que 
den derecho a deducción en la cuota, de acuer- 
do con las letras a), b) ,  c) y d) de este ar- 
tículo, así como de los gastos satisfechos de 
carácter médico, clínico, y farmacéutico con 
motivo del nacimiento de los hijos del contri- 
buyente y de las cuotas satisfechas a Mutuali- 
dades o Sociedades de seguros médicos. 

Esta deducción estará condicionada a su 
justificación documental y a la indicación del 
nombre y domicilio de las personas o entida- 
des perceptoras de los importes respectivos. 

Los contribuyentes podrán optar por dedu- 
cir el porcentaje señalado en el párrafo pri- 
mero de esta letra o la cantidad fija y única 
de 7.000 pesetas, sin venir obligados, en este 
caso, a la justificación documental exigida. En 
el supuesto de unidad familiar, la deducción 
de 7.000 pesetas será única, sin multiplicar 
esta cantidad por los miembros que integren 
aquélla. 

f l  Por inversiones: 
1. El 15 por 100 de las primas satisfechas 

por razón de contratos de seguro de vida, 
muerte o invalidez, conjunta o separadamente, 
celebrados con entidades legalmente estable- 
cidas en España, cuando el beneficiario sea el 
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sujeto pasivo o en su caso el miembro contra- 
tante de la unidad familiar, su cónyuge, ascen- 
diente o descendiente, así como de las canti- 
dades abonadas con carácter voluntario a Mon- 
tepíos Laborales y Mutualidades, cuando am- 
paren, entre otros, el riesgo de muerte o inva- 
lidez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de 
capital diferido cuya duración sea inferior a 
diez años. 

2. a) El 15 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el ejercicio por la adquisición 
de la vivienda que, no siendo de nueva cons- 
trucción, constituya o vaya a constituir la re- 
sidencia habitual del contribuyente. 

Se entenderá por residencia habitual la vi- 
vienda en la que el contribuyente, la unidad 
familiar o cualquiera de sus miembros, resida 
durante un plazo continuado de tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo 
aquel carácter cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, concurran circuns- 
tancias que necesariamente exijan el cambio 
de vivienda. 

El 17 por ciento de las cantidades sa- 
tisfechas en el ejercicio para la adquisición o 
rehabilitación de viviendas de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5." de la Ley 
Foral 12/1985, de 12 de junio. 

La base de la deducción contemplada en 
las letras a) y b) anteriores serán las cantida- 
des satisfechas para la adquisición o rehabili- 
tación de la vivienda, incluidos los gastos ori- 
ginados por dicha adquisición, que hayan co- 
rrido a cargo del adquirente, excepto los in- 
tereses que, en su caso, serán deducibles de 
los ingresos, en la forma establecida en el 
artículo 12 de estas Normas. A estos efectos 
no se computarán las cantidades que consti- 
tuyan incrementos de patrimonio no gravados, 
de acuerdo con lo establecido en el número 9 
del artículo 16 de estas Normas. 

3. El 15 por ciento de las cantidades sa- 
tisfechas durante el ejercicio por la succrip- 
ción de títulos valores de renta fija con coti- 
zación en Bolsa, o calificados de interés re- 
gional, y de deuda pública interior que expre- 
samente se declare deducible, y el 17 por cien- 
to, cuando se trate de suscripción de valores 
de renta variable, con cotización en Bolsa, o 
calificados de interés regional, así como de 
aquellas cantidades que, mediante desembol- 
so efectivo, inviertan los trabajadores de una 
sociedad para la suscripción de acciones de 
ésta, de conformidad con lo dispuesto en el 

b) 

artículo 3." de la Ley Foral 12/1985, de 12 de 
junio, siempre que, en todos los supuestos, 
los valores permanezcan en el patrimonio del 
adquirente durante un plazo mínimo de tres 
años contados a partir de la fecha de su ad- 
quisición, y en las condiciones que reglamen- 
tariamente se determinen. 

Asimismo serán deducibles, en los porcen- 
tajes y condiciones señalados en el párrafo 
anterior, las cantidades satisfechas en la sus- 
cripción de títulos de renta fija o variable ca- 
lificados, a estos efectos, por el Gobierno de 
Navarra. 

La base de esta deducción será la cantidad 
invertida, así como el importe de los derechos 
de suscripción adquiridos y demás gastos ori- 
ginados por la  suscripción que hayan corrido 
a cargo del adquirente. 

4. a) El 20 por ciento de las inversiones 
realizadas en la adquisición de bienes que es- 
tén inscritos en el Registro General de Bienes 
de Interés Cultural, siempre que el bien per- 
manezca a disposición del titular durante un 
período de tiempo no inferior a tres años, y se 
formalice la obligación de comunicar la trans- 
misión al citado Registro, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa específica sobre 
la materia. 

b) El 20 por ciento del importe de los 
gastos de conservación, reparación, restaura- 
ción, difusión y exposición de los bienes que 
cumplan los requisitos establecidos en la le- 
tra anterior, en tanto en cuanto no puedan de- 
ducirse como gastos fiscalmente admisibles, 
a efectos de determinar el rendimiento neto 
que, en su caso, procediere. 

5. La base del conjunto de las deduccio- 
nes contenidas en los cuatro números anterio- 
res, así como la  establecida en el número 1 
de la  letra g) de este artículo, tendrán como 
límite el 30 por ciento de la base imponible 
del sujeto pasivo o, en su caso, de la unidad 
familiar. 

Asimismo, la aplicación de las deduccio- 
nes a que se refieren los números 2, 3 y 4 a), 
requerirá que el importe comprobado del pa- 
trimonio del contribuyente al finalizar el pe- 
ríodo de imposición exceda del valor que arro- 
jase su comprobación al comienzo del mismo, 
por lo menos en la  cuantía de las inversiones 
realizadas. A estos efectos, no se computarán 
las plusvalías o minoraciones de valor experi- 
mentadas durante el período de la imposición 
por los bienes que al final del mismo sigan 
formando parte del patrimonio del contribu- 
yente. 
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6. A los sujetos pasivos de este impues- 
to que ejerzan actividades empresariales, pro- 
fesionales o artísticas les serán de aplicación 
los incentivos y estímulos a la inversión em- 
presarial establecidos o que se establezcan 
en el Impuesto sobre Sociedades, con igual- 
dad de tipos y límites de deducción, salvo lo 
que se regule en regímenes especiales, en cu- 
yo caso se estará a lo dispuesto en los mis- 
mos. 

Los límites de deducción correspondientes 
se aplicarán sobre la cuota líquida resultante 
de minorar la cuota íntegra con las deduccio- 
nes señaladas en las letras anteriores de este 
artículo, así como en los números anteriores 
de esta letra. 

g) Otras deducciones. 
1. El 20 por ciento de las donaciones pu- 

ras y simples de bienes que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español, que estén ins- 
critos en e l  Registro General de Bienes de In- 
terés Cultural o incluidos en el Inventario Ge- 
neral a que se refiere la Ley de Patrimonio 
Histórico Español, siempre que se realicen en 
favor de la Comunidad Fora1 de Navarra, del 
Estado y demás entes públicos, así como de 
las que se lleven a cabo en favor de estableci- 
mientos, instituciones, fundaciones o asocia- 
ciones, incluso las de hecho de carácter tem- 
poral para arbitrar fondos, calificadas o decla- 
radas benéficas o de utilidad pública por los 
Organos competentes, cuyos cargos de patro- 
nos, representantes legales o gestores de he- 
cho sean gratuitos y se rindan cuentas a los 
órganos de protectorado correspondientes. 

2. El 10 por ciento del importe de los di- 
videndos de Sociedades percibídos por el su- 
jeto pasivo en las condiciones que reglamen- 
tariamente se determinen y siempre que hu- 
biesen tributado, efectivamente, sin bonifica- 
ción ni reducción alguna por el Impuesto SO- 
bre Sociedades. 

h) Por rendimientos de trabajo: 
1. Los contribuyentes tendrán una deduc- 

ción del 15 por ciento de las primeras 100.000 
pesetas de los rendimientos netos de trabajo 
que perciban. 

2. Además de la deducción anterior, los 
contribuyentes con rendimientos netos del tra- 
bajo superiores a 100.000 pesetas y cuya base 
imponible no supere las 720.000 pesetas, po- 
drán deducir una cantidad complementaria de 
10.000 pesetas, cantidad que se reducirá en 
1.000 pesetas por cada 10.000 pesetas o frac- 

ción de base imponible que supere el límite 
de las 720.000 pesetas. 

En el supuesto de unidad familiar, las 
deducciones a que se refieren los números 
1 y 2 anteriores serán únicas para dicha uni- 
dad, debiéndose computar la base imponible 
y los rendimientos netos del trabajo por el 
conjunto de los miembros de la misma. 

i) El importe de las retenciones y pagos 
a cuenta previstos en el artículo 32 de estas 
Normas.. 

Artículo 38. Corrección monetaria de va- 
riaciones patrimoniales. 

La determinación de los posibles incremen- 
tos o disminuciones patrimoniales a que se 
refiere el artículo 16 de las Normas del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
derivados de transmisiones realizadas desde 
1 de enero hasta 31 de diciembre de 1986, de 
bienes o elementos patrimoniales adquiridos 
con más de un año de antelación a la fecha 
de aquéllas, se realizará Considerando como 
valor de adquisición de los mismos el siguien- 
te: 

Tratándose de bienes o elementos pa- 
trimoniales adquiridos con anterioridad al l de 
enero de 1979, el resultante de aplicar al valor 
de adquisición determinado conforme a las 
normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el coeficiente 1,6. 

Tratándose de bienes o elementos pa- 
trimoniales adquiridos con posterioridad al l 
de enero de 1979, al valor de adquisición de- 
terminado conforme a las normas del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas se 
aplicarán los siguientes coeficientes: 

Si la adquisición tuvo lugar en el ejercicio: 

3. 

a) 

b) 

1979 . . . . . . . . . . . . . . .  1,46 
1980 . . . . . . . . . . . . . . .  I ,34 
1981 . . . . . . . . . . . . . . .  1,24 
1982 . . . . . . . . . . . . . . .  1,15 
1983 . . . . . . . . . . . . . . .  I ,O9 
1984 . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,O4 
1985 . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,O0 

Artículo 39. Deducción por inversiones y 
creación de empleo en el año 1986. 

Con efectos para los ejercicios que se ini- 
cien a partir de 1 de enero de 1986, el artículo 
22 de las normas del Impuesto sobre Socieda- 
des, de 28 de diciembre de 1978, quedará re- 
dactado como sigue: 
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.Artículo 22. 
A. Deducción por inversiones. 
1. Los sujetos pasivos podrán deducir de 

la cuota líquida resultante de minorar la cuota 
íntegra en el importe de las deducciones por 
doble imposición y, en su caso, las bonifica- 
ciones a que se refiere el artículo 21 de las 
citadas Normas del Impuesto sobre Socieda- 
des, el 15 por 100 del importe de las inversio- 
nes que efectivamente realicen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, sin 
que se consideren como tales los terrenos. 

b) La edición de libros y la producción 
cinematográfica que permitan la confección 
de un soporte físico, previo a su reproducción 
industrial seriada. 

La creación de sucursales o estableci- 
mientos permanentes en el extranjero, así co- 
mo la adquisición de participaciones de socie- 
dades extranjeras o constitución de filiales di- 
rectamente relacionadas con la actividad ex- 
portadora, siempre que la participación sea, 
como mínimo, del 25 por 100 del capital social 
de la filial. 

d l  Las cantidades satisfechas en el ex- 
tranjero por gastos de propaganda y publici- 
dad de carácter plurianual para el lanzamiento 
de productos, apertura y prospección de mer- 
cados y las de concurrencia a ferias, exposi- 
ciones y otras manifestaciones análogas, in- 
cluyendo, en este caso, las celebradas en Es- 
paña con carácter internacional. 

Programas de investigación o desarro- 
llo de nuevos productos o procedimientos in- 
dustriales, excluyéndose cualquier tipo de gas- 
to en tales conceptos no activables. 

Bienes que integren el  Patrimonio His- 
tórico Español de conformidad con lo dispues- 
to en la normativa reguladora del mismo. 

2. Serán requisitos para el disfrute de la 
deducción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmo- 
vilizado las cantidades invertidas, excepto en 
los supuestos a que se refiere la letra d) del 
apartado anterior. 

Que cuando se trate de activos fijos 
nuevos, los elementos permanezcan en funcio- 
namiento en la empresa del mismo sujeto pa- 
sivo al menos durante cinco años. 

3. En la aplicación de la deducción por 
inversiones deberán observarse las siguientes 
reglas: 

I.” Formará parte de la base de la deduc- 
ción la totalidad de la  contraprestación conve- 

c) 

e) 

f )  

b l  

nida, con exclusión de los intereses y de los 
impuestos indirectos estatales o de la Comu- 
nidad Fora1 de Navarra que afecten a la adqui- 
sición, así como sus recargos. 

2.a La base de la deducción no podrá re- 
sultar superior al precio que habría sido acor- 
dado en condiciones normales de mercado en- 
tre sujetos independientes en las operaciones 
realizadas: 

a) Entre sociedades integrantes de un 
mismo grupo consolidado a efectos fiscales. 

b) Entre una sociedad transparente y sus 
socios. 

c) Entre una sociedad y personas o enti- 
dades que tengan una vinculación de, al me- 
nos, el 25 por 100. 

3.a Una misma inversión no puede dar lu- 
gar a la aplicación de la deducción en más de 
una empresa. 

4.” Serán acogibles a la deducción por in- 
versiones en activos fijos materiales nuevos 
las adquisiciones realizadas en régimen de 
arrendamiento financiero, s i e m p r e  que el 
arrendatario se comprometa a efectuar la op- 
ción de compra en el ejercicio en que tenga 
lugar la incorporación del elemento. 

B. Deducción por creación de empleo. 
1. Será de aplicación una deducción de 

500.000 pesetas de la cuota líquida definida 
en el número 1 de la letra A anterior, por cada 
persona-año de incremento del promedio de 
plantilla experimentado durante el primer ejer- 
cicio iniciado en 1986, respecto de la plantilla 
media del ejercicio inmediato anterior. 

Para el cálculo del incremento del prome- 
dio de plantilla se computarán persona-año, 
desarrollando jornada completa en los térmi- 
nos que dispone la legislación laboral. 

En los casos previstos en la regla 2.” 
del número 3 de la letra A anterior, para el 
cálculo de los incrementos del promedio de 
plantilla, habrá de tenerse en cuenta la situa- 
ción conjunta de las empresas relacionadas. 

Límites y plazos de las deducciones. 

2. 

C. 
1. L a s  deducciones por inversiones y 

creación de empleo de regímenes anteriores 
se aplicarán respetando el límite sobre la cuo- 
ta líquida establecido en sus respectivas nor- 
mativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán mi- 
norarse las correspondientes a las inversio- 
nes del ejercicio señaladas en el número 1 de 
la letra A de este artículo, siempre que entre 
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las deducciones del párrafo anterior y éstas 
no se rebase el límite conjunto del 25 por 
ciento de la cuota líquida del ejercicio. 

Finalmente se practicará la deducción por 
creación de empleo, regulada en la letra B de 
este artículo, que podrá absorber la totalidad 
de la cuota líquida. 

2. Las cantidades deducibles que exce- 
dan de los límites de la cuota líquida señala- 
dos en el número anterior podrán deducirse 
sucesivamente en los c u a t r o ejercicios si- 
guientes. 

El cómputo del plazo podrá diferirse hasta 
el primer ejercicio, dentro del período de pres- 
cripción, en el que se obtengan resultados po- 
sitivos, en los siguientes casos: 

a) 
b) 

En las empresas de nueva creación. 
En las empresas acogidas a planes de 

reconversión aprobados por las Administracio- 
nes Públicas, durante la vigencia de éstos. 

En las empresas con pérdidas de ejer- 
cicios anteriores que saneen las mismas me- 
diante la aportación efectiva de nuevos recur- 
sos, sin que se considere como tal la simple 
aplicación o capitalización de reservas.. 

Artículo 40. Retención a cuenta del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

La letra b) del número 1 del artículo 8." de 
la  Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre ré- 
gimen tributario de determinados activos fi- 
nancieros, quedará redactada del siguiente 
modo: 

.b) Los intereses y comisiones de prés- 
tamos, que constituyen ingreso del Instituto 
de Crédito Oficial, de las Entidades Oficiales 
de Crédito, Bancos, Cajas de Ahorro, Coopera- 
tivas de Crédito, Sociedades Mediadoras en 
el Mercado de Dinero y de las Sociedades Fi- 
nancieras cuyo capital pertenezca mayoritaria- 
mente al Gobierno de Navarra, así como de 
las empresas inscritas en los Registros Espe- 
ciales de Entidades Financieras dependientes 
del Ministerio de Economía y Hacienda resi- 
dentes en territorio español y sujetas al Im- 
puesto sobre Sociedades. 

No obstante, los intereses y rendimientos 
de las obligaciones, bonos ¿I otros títulos, emi- 
tidos por Entidades públicas o privadas, na- 
cionales o extranjeras, que integren la cartera 
de valores de las Entidades a que se refiere 
el párrafo anterior, quedarán sometidas a re- 
t e nc i ó n . >> 

c) 

CAPITULO 11.-impuestos indirectos 

Artículo 41. Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales. 
I. Durante el año 1986 se seguirá apli- 

cando el t ipo impositivo del seis por ciento a 
las transmisiones de bienes inmuebles, así 
como a las transmisiones y cesiones de los 
derechos reales que recaigan sobre los mis- 
mos, excepto los derechos reales de garantía. 

A la entrada en vigor de esta Ley Foral 
quedarán exentas las transmisiones de ve- 
hículos usados con motor mecánico para cir- 
cular por carretera. 

Artículo 42. Bonificaciones en el Impues- 
to  sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 

Se prorroga para el año 1986 lo dispuesto 
en e l  artículo 38 de la Ley Foral 47/1983, de 
31 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de Navarra para el ejercicio de 1984. 

La referencia al año 1984 que figura en di- 
cho artículo se entenderá hecha al año 1986. 

2. 

CAPITULO 111.-Tributos Locales 
Contribución Territorial Urbana 

Artículo 43. Se modifica la letra c) del 
número 1 del artículo 12 de la Norma para !a 
Exacción de la Contribución Territorial Urba- 
na de 24 de mayo de 1982, que quedará redac- 
tado del tenor literal siguiente: 

En terrenos edificados, cuando no se 
trate de edificaciones consolidadas, la diferen- 
cia entre el valor urbanístico del suelo o el 
valor inicial si  éste fuera superior y el coste 
de demolición de la edificación existente. En 
ningún caso el valor catastral resultante podrá 
ser inferior al 30 por 100 del valor catastral 
del suelo.. 

Artículo 44. Se añade un número 4 al ar- 
tículo 12 de la Norma para la Exacción de la 
Contribución Territorial Urbana de 24 de mayo 
de 1982, que quedará redactado del tenor lite- 
ral siguiente: 

~ 4 .  En las viviendas o locales acogidos a 
regímenes que lleven consigo una fijación ad- 
ministrativa de un precio máximo de venta, el 
valor catastral resultante no podrá ser supe- 
rior a aquél. 

A estos efectos, el sujeto pasivo, en su 
caso, solicitará la adecuación del valor catas- 
tral al valor máximo, acreditando documental- 
mente cuál sea éste.. 

MC) 
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Artículo 45. Se modifica el artículo 16 de 
la Norma para la Exacción de la Contribución 
Territorial Urbana de 24 de mayo de 1982, que 
quedará redactado del tenor literal siguiente: 

.Artículo 16. El tipo de gravamen de esta 
contribución a aplicar sobre la base liquidable 
de la  misma, estará comprendido entre el 5 y 
el 20 por ciento.. 

Artículo 46. Se modifica el artículo 17 de 
la  Norma para la Exacción de la Contribución 
Territorial Urbana de 24 de mayo de 1982, que 
quedará redactado del tenor literal siguiente: 

.Artículo 17. En los Municipios en los 
que se haya implantado el nuevo Catastro, los 
Ayuntamientos respectivos determinarán el ti- 
po de gravamen aplicable dentro de los Iími- 
tes establecidos en el artículo anterior.. 

Artículo 47. Se modifican los números 3 
y 4 del artículo 19 de la Norma para la Exac- 
ción de la Contribución Territorial Urbana de 
24 de mayo de 1982, que quedarán redactados 
del tenor literal siguiente: 

.3. A las construcciones de uso agrícola 
y ganadero situadas en suelo urbano, enten- 
diéndose como tales todas aquellas que se 
destinen exclusivamente a manipular o alma- 
cenar productos agrícolas propios y no com- 
prados, a depósito de abonos, maquinaria y 
aperos de labranza no destinados a la venta, 
al albergue de ganadería dependiente o al cul- 
t ivo agrario, siempre que no estén arrendados 
y previa solicitud del sujeto pasivo en la que 
declare la exclusividad del uso y acredite que 
el 75 por 100 de sus rentas proceden del sec- 
tor agropecuario, el Ayuntamiento les conce- 
derá una bonificación en la base imponible en 
el grado necesario para que ésta sea la que 
corresponda únicamente al valor del suelo. 

4. La realización de nuevas urbanizacio- 
nes, sufragándolas íntegra y anticipadamente, 
en las que se cumplan los preceptos de la 
Ley del Suelo y en los supuestos en que e l  
coste de la misma resulte desproporcionado 
o cuando el urbanizador realice a su costo los 
servicios o dotaciones de interés general, ori- 
ginará el derecho a una bonificación de hasta 
el 50 por 100 de las bases imponibles de la 
Contribución de las edificaciones realizadas 
en los terrenos de nueva urbanización. 

La realización de obras de urbanización en 
sectores de reforma interior, sufragándolas ín- 
tegra y anticipadamente, originará el derecho 
a una reducción de la base imponible de la 
Contribución de las nuevas edificaciones, co- 

mo máximo en el porcentaje procedente para 
que las cuotas y recargos de la misma, que 
correspondan a las n u e v a s construcciones, 
sean equivalentes a las atribuibles a las fin- 
cas que ocupaban el mismo suelo antes de la 
nueva urbanización. 

El plazo de bonificación será de 5 años, a 
partir de la fecha de terminación de las edifi- 
caciones correspondientes. 

El disfrute de esta bonificación es incom- 
patible con cualesquiera otros beneficios fis- 
cales concedidos con carácter general a las 
nuevas edificaciones y no serán, por consi- 
guiente, susceptibles de disfrute simultáneo o 
sucesivo. En estos casos corresponde a los 
beneficiarios el derecho a optar por uno de 
los beneficios que resulten aplicables. 

Para que haya lugar a las bonificaciones 
a las que se refiere este número, será nece- 
sario que el Ayuntamiento a solicitud de la 
persona o entidad promotora declare previa- 
mente a la aprobación provisional del proyec- 
to  de urbanización o de reforma interior, la 
desproporción de los costes de urbanización 
o la realización por cuenta del promotor de 
las dotaciones de interés general.» 

Artículo 48. Se modifica el número 3 del 
artículo 22 de la Norma para la Exacción de la 
Contribución Territorial Urbana de 24 de mayo 
de 1982, que quedará redactado del tenor Ii- 
teral siguiente: 

~ 3 .  Con relación a cada término munici- 
pal se creará una Comisión Mixta para la im- 
plantación de los Registros y Catastros, que 
será quien ostente la competencia para la 
aprobación de las Ponencias. 

Dicha Comisión estará formada por tres 
representantes del Ayuntamiento afectado, 
tres representantes del Gobierno de Navarra 
y un representante de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Navarra. 

La Presidencia de la Comisión la ostentará 
uno de los representantes del Gobierno de 
Navarra, el cual dispondrá de voto dirimente 
en los casos de empate.. 

Artículo 49. En los casos de bienes urba- 
nos arrendados se p o d r á repercutir por el 
arrendador al inquilino o arrendatario en la 
forma regulada en las disposiciones vigentes 
el aumento de la cuota que suponga la aplica- 
ción de la nueva Contribución Territorial Ur- 
bana sin excepción alguna por razón de la fe- 
cha del contrato. 
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Otros Tributos 

Artículo 50. Las mancomunidades o agru- 
paciones, así como las personas jurídicas crea- 
das por éstas para el desarrollo de sus fines 
respectivos, estarán exentas de los impues- 
tos, contribuciones, tasas y arbitrios que ex- 
accionen los Municipios o Concejos integra- 
dos en aquéllas. 

Disposiciones adicionales 

1.' Las dotaciones presupuestarias d e I 
Parlamento de Navarra y de la Cámara de 
Comptos se librarán en firme y periódicamen- 
te a medida que las solicite su respectivo Pre- 
sidente. 

2.' 1. La Cámara Oficial del Comercio e 
Industria de Navarra gestionará y recaudará el 
recurso permanente establecido para su finan- 
ciación por la Ley Foral 45/1983, de 31 de di- 
ciembre, de conformidad con lo dispuesto en 
dicha Ley Foral y sus disposiciones reglamen- 
tarias. 

2. Dicha Cámara reintegrará a la Hacien- 
da de Navarra el anticipo de la partida .Anti- 
cipo Cámara de Comercio e Industria de Na- 
varra" o, en su caso, una cuantía equivalente 
a las cuotas devengadas en el año 1986 como 
consecuencia de la aplicación de su recurso 
permanente, en el supuesto de que aquella 
cuantía sea inferior a la totalidad del anticipo 
hecho efectivo a la Cámara. 

3. La Hacienda de Navarra aplicará las 
cantidades autoliquidadas por los contribuyen- 
tes sujetas al recurso permanente de la Cá- 
mara e ingresadas en aquélla, a la compensa- 
ción del anticipo reintegrable a que se refiere 
esta disposición. 

4. En el supuesto de que el anticipo sea 
superior al importe del recurso devengado, la 
diferencia tendrá la consideración de subven- 
ción no reintegrable. 

5. La liquidación definitiva de los antici- 
pos a que se refiere esta disposición se reali- 
zará, previa auditoría por la Intervención de 
Hacienda, en el momento de la aprobación de 
las cuentas de la Cámara por el Gobierno de 
Navarra. 

3.' 1. Se modifica transitoriamente du- 
rante el año 1986 el primer párrafo del artícu- 
lo 36 de la .Norma sobre medidas coyuntura- 
les de política industrial y de fomento de la 
inversión y el empleo., fijándose en el 60 % 
el porcentaje máximo que podrá alcanzar la 

subvención a inversiones en inmovilizado que 
se destinen directamente a evitar la contami- 
nación. 

2. Asimismo se modifica transitoriamen- 
te durante el año 1986 el artículo 38 de la 
Norma citada en el número anterior, que que- 
dará redactado en la siguiente forma: 

.Las subvenciones a que se refiere el ar- 
tículo 36 se abonarán en la forma que se de- 
termine, mediante Orden Foral del Consejero 
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Me- 
dio Ambiente, siempre que se garantice, en 
cualquier caso, la devolución de las cantida- 
des adelantadas, en el supuesto de que las 
instalaciones subvencionadas no alcancen un 
correcto funcionamiento.. 

4.' Se modifica para el ejercicio econó- 
mico de 1986 la Disposición Transitoria segun- 
da de la Norma sobre Reforma de las Hacien- 
das Locales de Navarra, que quedará redacta- 
da en la siguiente forma: 

.Disposición transitoria segunda. El Incre- 
mento de los recursos de nivelación contem- 
plados en los Artículos 514 a 522 del Regla- 
mento de Administración Municipal de Nava- 
rra se acomodará a las prescripciones siguien- 
tes: 

El Ayuntamiento podrá elevar los tipos de 
las Contribuciones Territoriales Rústica y Ur- 
bana hasta que la recaudación previsible se- 
gún Presupuestos de 1986 alcance, en relación 
con las jornadas teóricas de Seguridad Social 
Agraria o en relación con los habitantes, res- 
pectivamente, las medias establecidas en la 
Ley Foral 19/1985 de 27 de septiembre incre- 
mentadas en un porcentaje equivalente al del 
índice de precios al consumo de 1985, para el 
tramo de población al que el Ayuntamiento 
pertenezca. 

En caso de que la recaudación previsible 
haya alcanzado la media antes citada, el incre- 
mento para 1986 no podrá ser superior al del 
índice de precios al consumo de 1985.. 

5.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
determinar, de conformidad con el artículo 8." 
de la Norma Presupuestaria de 28 de diciem- 
bre de 1979, el tipo de interés de demora apli- 
cable a las cantidades adeudadas a la Hacien- 
da de Navarra por los conceptos que se con- 
templan en el Título I de la citada Norma. 

6.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
establecer las medidas necesarias para la im- 
plantación de un nuevo sistema contable y de 
gestión económico-financiero y a habilitar los 
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créditos presupuestarios necesarios para fi- 
nanciar los medios personales y materiales 
precisos para llevar a cabo la citada implanta- 
ción. 

Se autoriza al Departamento de Economía 
y Hacienda para modificar la estructura del 
presupuesto de líneas contables, a fin de aco- 
modarla al nuevo sistema contable y de ges- 
tión económico-financiero, sin que ello afecte 
al importe total de los créditos ni a la finali- 
dad de los mismos. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
conceder en el Impuesto sobre Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados los beneficios tributarios que 
considere oportunos, a fin de lograr la coordi- 
nación del Registro de la Propiedad con los 
Registros y Catastros Administrativos de la 
Riqueza Territorial Urbana y Rústica, en los 
Municipios que hayan implantado los nuevos 
valores de dichas contribuciones. 

8: Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
conceder las exenciones establecidas por el 
Estado en la Ley 7/1983, de 29 de junio, para 
todas las operaciones y actos realizados al 
amparo de la citada Ley. 

9." Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
transmitir acciones de la Sociedad de Desarro- 
llo de Navarra [ S .  O. D. E. N. A.) a las Entida- 
des a que se refiere el artículo 3." de su Ley 
Foral fundacional siempre que se cumplan las 
demás condiciones que se señalan en el ar- 
tículo mencionado. 

I O .  1. Se autoriza al Gobierno de Nava- 
rra a actualizar, atendiendo a los costes actua- 
les directos e indirectos de los servicios, las 

7." 

cuantías de las tasas, exacciones y precios 
que exacciona o cobra la Administración de la 
Comunidad Foral y sus Organismos Autóno- 
mos. 

2. El Gobierno de Navarra remitirá al Par- 
lamento de Navarra antes del 31 de diciembre 
de 1986 una Ley Foral reguladora de las tasas, 
exacciones y precios de los servicios de la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral y de sus 
Organismos Autónomos. 

No obstante lo dispuesto en el artícu- 
lo 46 de esta Ley Foral, los Ayuntamientos 
que tuvieran implantado el nuevo Catastro y 
no hubieran determinado el tipo de gravamen 
en el ejercicio anterior, podrán fijarlo para el 
año 1986, dentro de los límites establecidos 
en el artículo 16 de la Norma de la Contribu- 
ción Territorial Urbana, en el plazo de 2 me- 
ses siguientes a la entrada en vigor de esta 
Ley Foral. 

12. AI amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 21 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava- 
rra, se autoriza al Gobierno de Navarra para 
que, antes del 31 de diciembre de 1986, re- 
funda las disposiciones actualmente vigentes 
para cada uno de los tributos. 

11. 

Disposiciones finales 

1.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de cuanto se previene 
en la presente Ley Foral. 

2.' La presente Ley Foral entrará en vigor 
con efectos del día 1 de enero de 1986. 

20 



Parlamento de Navarra 6 de noviembre de 1985 

Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 

Normas para el debate y votación del Proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para el ejercicio de 1986 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa de la Cámara, previo acuerdo vincu- 
lante de la Junta de Portavoces, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar las siguientes Normas 
para el debate y votación del Proyecto de Pre- 
supuestos Generales de Navarra para el ejer- 
cicio de 1986. 

1. El Proyecto de Ley Foral de Presupues- 
tos Generales de Navarra para 1986, en lo 
sucesivo el Proyecto, remitido a la Cámara 
por Acuerdo de la Diputación Foral de 30 de 
octubre de 1985 y con entrada en el Registro 
General del Parlamento el día 31 de octubre 
de 1985, será dictaminado por la Comisión de 
Economía y Hacienda, a la que se dará inme- 
diato traslado de aquél. 

2. El Proyecto será inmediatamente publi- 
cado en el Boletín Oficial de la Cámara, dispo- 
niéndose que, con la publicación del mismo, 
se abrirá un plazo de 15 días hábiles que fi- 
nalizará el día 25 de noviembre, a las 12 ho- 
ras, durante el cual, los Grupos Parlamenta- 
rios y los Parlamentarios Forales, a título in- 
dividual, podrán formular enmiendas al mis- 
mo, por escrito motivado dirigido a la Mesa 
de la Comisión de Economía y Hacienda. 

3. Las enmiendas podrán ser: 
a) A la totalidad del Proyecto, propug- 

nando la devolución del mismo a la Diputación 
Foral y encomendando a ésta la elaboración 
de un Proyecto basado en principios distintos 
a aquéllos que sirvieron de base al Proyecto 
inicial. 

A cualquiera de las estructuras de-Pro- 
gramas que figuran en la denominada ([Corre- 
lación Programo.Económíca». Las enmiendas 
que tengan por objeto la impugnación comple- 
ta de una .Estructura de Programas., deberán 
plantearse como enmiendas a la totalidad. 

A cualquiera de los .Programas., .Pro- 

b) 

c ]  

yectos., o conceptos de gasto comprendidos 
en el Proyecto. 

La identificación de las referidas catego- 
rías de gasto se realizará en el volumen que 
comprende la clasificación de los Presupues- 
tos por líneas contables. 

d) A cualquiera de los artículos del Pro- 
yecto. 

4. Las enmiendas que supongan aumento 
de gastos o disminución de ingresos en algún 
concepto requerirán, para su admisión a trá- 
mite, la previa conformidad de la Diputación 
Foral. 

No obstante, no será preceptiva dicha con- 
formidad cuando en la enmienda presentada 
se especifiquen los recursos, ya consignados 
en el Proyecto, que hayan de financiar el au- 
mento del gasto o la disminución del ingreso. 

La identificación de los mencionados re- 
cursos se realizará en la forma señalada en 
el  apartado anterior. 

5. 1. Antes de concluir el plazo de pre- 
sentación de enmiendas, a petición de la Me- 
sa de la Comisión, el Presidente del Parlamen- 
to podrá convocar sesiones informativas con 
los Diputados ponentes de cada Departamen- 
to: a las mismas acudirán asistidos de sus 
Directores Generales y del personal técnico 
que estimen oportuno. 

2. Dichas sesiones se acomodarán, en su 
caso, a lo dispuesto en el artículo 198 del vi- 
gente Reglamento. 

6. Concluido el plazo de presentación de 
enmiendas, la Mesa de la Comisión, previo in- 
forme de la Diputación Foral que deberá emi- 
tirse en el plazo de tres días hábiles, se pro- 
nunciará sobre la admisión a trámite de las 
mismas. 

Si se hubiesen presentado enmiendas a la 
totalidad, el Presidente de la Comisión las 
trasladará al del Parlamento para su inclusión 
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en el orden del día de la sesión plenaria en 
que hayan de debatirse. En la misma sesión 
la  Mesa de la Comisión procederá a la orde- 
nación del resto de las enmiendas admitidas 
a trámite y dará traslado de las mismas a los 
miembros de la Comisión y al Presidente de la 
Cámara. 

7. El Presidente del Parlamento convoca- 
rá la Comisión de Economía y Hacienda, con 
al menos veinticuatro horas de antelación, al 
objeto de iniciar el correspondiente debate. Si 
se hubiesen presentado enmiendas a la totali- 
dad, convocará la Comisión en la fecha inme- 
diata a la de la sesión plenaria en que hayan 
de debatirse aquéllas, manifestando expresa- 
mente en la convocatoria que la misma se en- 
tenderá anulada s i  el Pleno acordase la devo- 
lución del Proyecto a la Diputación Foral. 

8. El debate y votación en el Pleno de las 
enmiendas a la  totalidad se ajustará a lo es- 
tablecido en los artículos 86 y 127 del Regla- 
mento. 

9. Finalizado el debate de totalidad, sin 
que el Pleno acordare la devolución del Pro- 
yecto a la Diputación Foral, o no habiéndose 
presentado enmiendas a la totalidad, se reuni- 
rá la Comisión de Economía y Hacienda en el 
lugar, día y hora señalado por el Presidente 
de la Cámara en la convocatoria que corres- 
ponda de acuerdo con el punto 7 de estas nor- 
mas. 

10. En Comisión, se debatirán y votarán 
en primer lugar, en la forma señalada en el 
artículo 128 y siguientes del Reglamento, los 
diferentes artículos del Proyecto de Ley Foral 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986 y las enmiendas presentadas a los mis- 
mos. 

11. A continuación, se debatirán y vota- 
rán, en la forma señalada en el artículo 128 y 
siguientes del Reglamento, las diferentes ca- 
tegorías de gastos e ingresos que hubiesen 
sido objeto de enmiendas y las enmiendas 
presentadas a las mismas. Las que no hubie- 
sen sido objeto de enmiendas serán debatidas 
y votadas en su conjunto. 

12. En el Pleno se debatirán y votarán, en 
la forma señalada en el artículo 134 y siguien- 
tes del Reglamento, las diferentes categorías 
de gastos e ingresos que hubiesen sido objeto 
de enmiendas o votos particulares y las en- 
miendas y votos particulares relativos a las 
mismas. Las que no hubiesen sido objeto de 
enmiendas o votos particulares, serán debati- 
das y votadas en su conjunto. 

13. A continuación, se debatirán y vota- 
rán, en la forma señalada en el artículo 134 y 
siguientes del Reglamento, los diferentes ar- 
tículos del Proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales de Navarra para 1986 y las 
enmiendas y votos particulares relativos a los 
mismos. 

14. Si como consecuencia de la aproba- 
ción de enmiendas o de la votación de artícu- 
los o conceptos de ingresos o gastos, el arti- 
culado resultante o los referidos conceptos 
pudieran ser incongruentes e incompletos con 
el volumen que comprende la clasificación de 
los Presupuestos por líneas contables, la Me- 
sa de la Comisión de Economía y Hacienda y, 
en su caso, la Mesa de la Cámara, podrán in- 
troducir las modificaciones precisas para sal- 
var las incongruencias que hubiesen podido 
producirse. 

15. En todo lo no previsto en las presen- 
tes Normas, se estará a lo establecido en el 
Reglamento de la Cámara. 

16. Las presentes Normas podrán ser mo- 
dificadas por Acuerdo de la Mesa de la Cáma- 
ra, de acuerdo con e l  voto vinculante de la 
Junta de Portavoces. 

Segundo. Dar traslado de las presentes 
Normas a los Sres. Portavoces, a la Mesa de 
la Comisión de Economía y IHacienda, al Pre- 
sidente de la Cámara y a la Diputación Foral, 
así como ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Cámara. 

Pamplona, 4 de noviembre de 1985. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 
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